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COMITÉ DE REGLAS DE LA FCGolf 
 

CONVOCATORIA DE AUXILIAR DE ÁRBITRO 
 
El Comité de Reglas, Árbitros y Campos (CRAC) de la FCGolf, vuelve a abrir una convocatoria para 
Auxiliar de Árbitro, figura que tiene como finalidad dar soporte a los Árbitros Territoriales en las 
competiciones de la Federación y las pruebas Grand Prix. Estos auxiliares tienen unas funciones 
específicas en el campo, siempre bajo la supervisión de un Árbitro Territorial. 
 
REQUISITOS 

• Tener una edad mínima de 18 años en el momento de la prueba teórica.  

• Ser residente en Cataluña. 

• Estar federado (como jugador aficionado o profesional) en la FCGolf y estar al corriente de 

pago y con una antigüedad mínima y de forma ininterrumpida desde enero de 2022. 

• Acreditar en la fecha del cierre de la inscripción un handicap inferior o igual a 26,4. 

• *No serán válidas las bajadas de handicap por apreciación ni a consecuencia de resultados 

fuera de competición producidas dentro de los 12 meses anteriores a la convocatoria. 

• Acompañar a la inscripción el Certificado de no figurar en la Base de datos del “Registro 

central de delincuentes sexuales”. Conseguir el certificado aquí:  

https://web.gencat.cat/ca/situacions-de-vida/justicia-seguretat/certificat-delictes-

naturalesa-sexual/ 

• No haber estado sancionado por el comité de disciplina, ni tener un informe desfavorable 

de la Comisión Deportiva. 

• Rellenar el formulario que aparece a continuación con los datos personales. 

• Haber hecho una transferencia de 40€ para la inscripción del curso a la siguiente cuenta: 

ES97 2100 2883 0002 0001 3405. Concepto: Auxiliar + Nombre.  

Se tendrá que presentar el comprobante de pago (40€) y el certificado de delitos sexuales a 

gruiz@catgolf.com  

 

TEMPORALIDAD 

La validez de su función será de seis meses desde el momento en que sean confirmados como 
Auxiliares de Árbitro, pero en función de su actuación y de las necesidades del CRAC, será renovable 
de seis en seis meses. 
 
PRUEBA DE ACCESO 
Los candidatos deberán superar:   

• Una prueba escrita de Reglas de Golf, de un nivel básico (https://www.randa.org/es-

ES/players-rule-finder)  

• Una vez superada la prueba de Reglas deberán pasar una entrevista personal. 
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• Una vez superadas las anteriores, los candidatos recibirán una formación práctica antes de 

acceder a ser auxiliares de árbitro.  

 
 
TÉRMINOS DE INSCRIPCIÓN 
La fecha máxima de inscripción será el día 23 de març de 2026. 
 
FECHA PRUEBA ESCRITA 
La prueba se hará en las instalaciones de la FCGolf el día 30 de marzo de 2026. 
 
 

HAZ CLIC AQUÍ PARA FORMALIZAR SU INSCRIPCIÓN 
 
 
 
 

Barcelona, enero de 2026       Comité de Reglas 
 

https://forms.cloud.microsoft/e/TP9yhuCMRX?origin=lprLink

